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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CCNSTITUOCI.¡AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO": Y PCR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. BELEN OCTAVIO SANCHEZ SARAO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO\¡INARÁ 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", CUE SUSCRIBEN AL TENoR DE LAS SIG.JIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

oUE DE CCIIFORMIDAD CC'{ Et ARTÍOJLO 115 DE LA COI.ISTIIUOÓN POLÍIICA DE LOS ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CO\STITUOÓ.] POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓ! TERRITGIAL Y DE LA ORC,ANIZAOÓN POLÍTICA DEL ESTADq CoI¡ PERSoNIALIDAD J URiDICA,
PATRIMOI.IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICAi TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMORDIALES EL GOE}IERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COÍ!4UNIDAD PARA LA PROM@ÓN] DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓru OC IG STRVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍ'CJLG 64, FRAMÓN II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO II¿IUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL E EROOO DE SUS FUNOONIES EJ EGJTIVAS,
OJENTA COI.I DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GG}IERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENGJENTRqN LA DIRE@ÓÍ\¡ DE ADMINISTRACÓI, PRCVISIE POR EL ARTÍOJLO 73
FRAOOÓT! IX DEL MDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARI'Í'ULO 86 FRAGÓ{ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE MRRESPOIIDE A LA DIREMÓ\ DE ADMINISTRAOÓI IRUNR COT{TRATO§ PARA LA
PRESTAOÓ.¡ DE SERIr'lOG PROFESICMLES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CUE SEAN
AUToRlzADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT.¡TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTACÓN DE SERVIOG. Y TCDG AOUELLG NECESARIG PARA LA MRRECI'A ADI,4INISTRAOÓ{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE CChIFORMIDAD CoN EL ARTÍO.JLO 194 FRAMÓ\ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL IVUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
CXJE COI.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YCLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO. TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO65 FRA@Ó.¡ XVI, 7I PÁRRAFO
TERCERq 73, FRAMÓÍ{ IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASO, Y 28,
FRACOÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGI\¡Ó AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CO\¡OT¡TULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO Y 194 FRAMÓÍ! XXV DEL REG.AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓNI
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CUE HASTA LA PRESENTE FEOIA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIN/ITADAS EN FGMA ALGJNA, PCR LO OUE OJENTA CCT{ FACULTADES PARA LA
SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE CCTITRATO.
OUE PARA LOS EFECTG DE ESTE CONTRATO DE PRESTAOÓNI DE SERVIOG SEÑALA COI\,4O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
C!.JE EL REGJRSO CCT.I EL OJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE COI.]TRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZAOO PARA "EL AYUNTAMIENTO" EN EL EJEROGO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL .12101, CChI BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL N¡ANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO,
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

ES UNA PERSONA FíSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRED|TO PÚBLIOO.

O.JENTA CON LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y CONIDIOCI..IES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDI@, ASf MISMO, TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL CTJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE OChITRATO.

MANIFIESTA OTJE SE ENGJENTRA AL CGRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.u.
M.

III, DECLARAN "LAS PARTES" OJE:

HAN CCNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATO, EN LG TERMING OJE DISPOI.IE EL ARTíü'LO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CCT\¡DICOñIES SEÑALADG EN EL MISMq SE REMNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOT{ALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CTJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
ACT'ERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCNTRATO
OIJE SE G}LICIAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATq ASí @MO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOCT\.IES LEC'ALES OJE RIJAN LA CCT{TRATAoÓÍ!, EJ EoJoÓ{ Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIG Y OCN BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE. AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

.

.

PRIM ERA. - 'EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO" SUS SERVIOG COÍ\¡O
OPERADOR, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE
"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRCLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL,
ASí MMO A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OJE
DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLIOO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y OChIOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTMIAMENTE CCN EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCI\TRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO COT.]TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ! DEL MISMO,

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HCT{GARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ\ DE SERVIGO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVIGIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ{ DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAMIENTo
CONISTITUOCT.IAL DE CENTRq EN EL DOIiIIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERqL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE T 9,999.90 (NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA- DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS OINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE COI\]TRATO, MÁS PRESTAOONES ADIGCT']ALES ESTABLECDAS POR LEY PAC1ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ.I A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU COI..ISENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ{ DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍOJLO 94 FRcMÓ{ V DE LA LEY DEL IMPUESTo SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" OCT'IVIENEN CXJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN OJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATq ESTE NO
PORA PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERI\,IINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIC1A A MANTENER ABSO-UTA @NFIDENOALIDAD, EN RELAOÓN
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOERDO DE VO-UNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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Doo.JMENTG E |NFoRMES A TERCERAS pERSChtAS, FÍstcAS o I uRfolcns coLECrvAS, stN TENER EL
COISENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉpnul. - oJANDo "EL AyUNTAMIENTo" Lo mNSIDERE NECESARIo, poRÁ RE0JERIR A "EL pREsrADoR DE
SERVICIOS", UN INFGME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES CXJE TENGAN LOS SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URíDloo.

ocrAVA. - "EL AYUNTAM|ENTo" poRÁ DAR poR TERMTNADo ANT|OPADAMENTE EL PRESENTE ccNTRATq stN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CO /,IPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓÍ'I DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT{ EL REOUISITo DE CIJE EL TITULAR DE LA oInTccIÓH oe
ADMrNrsrRAcróN, mMUNrouE su DEosól poR ESCRIo A EL "EL pREsrADoR DE sERvtclos". cot.l oNCo
oÍas r.¡¡ruRnlrs or nrulopeoó¡¡, poR LG stGJtENTES MoIVG:

oJANDo mJRRAN RAzolES or nreRÉs GENERAL; poR CANCELARSE EL pRoeAMA y pRoyEcro
ffiRESPONDIENTE DE E057-o35; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL OE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO @RRESPOI\¡DIENTE, POR MUTUO ONSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASíCO\VENIR A LG INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO",

ASiMISMq PORÁ DARSE PoR TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL PRESENTE @!TRATq oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCNTINUAR CCN LG SER/IOG OBJ ETO DE ESTE
AGJERDO DE VOLUNTADES: PETIOÓ! OJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIREcc IÓ N DE ADMINIsTRAc IÓ N,
CCT\] ONCO DhS NATURALES DE ANTICIPAOÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE CCNTRATq SN NECESIDAD DE ooJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI/PETENTES O CIJE EXISTA RESO-UOÓ{ DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL SÓLO REOJISITO DE COMUNICAR SU DEOSIÓ{ POR ESCRII'O A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PCR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ ECTJTE LG SERVIOG EN LA FGMA, TIEMPO
Y TÉRMING COI'{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGCUE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
RECXJIERA; EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOIJIER CLÁUSULA
@NTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

OECIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RECüIOCE OBLICTAOÓ\] ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIR]-UD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN CONITRACTUAL OUE
COI.ISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARIIOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADoRES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABASOO, POR LO CTJE OON FUNDAMENTO EN EL ARTfOJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACÓI\¡
DE REMUNERAOON]ES DE LG SERVIDGES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUoo\AL DEL MUNIoPIo DE
CENTRO TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASOO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA MNSIDERADO ooMO TRABAJ ADCR PARA LCS
EFECTG LEC1ALES A OUE HAYA LUCTAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó! OE ASUNTG JURfDICG TENDRÁ LA INTERVENCIÓ\¡ OJE LAS LEYES Y
REGLAMENTOS INTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE C T\¡TRATo.

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAS PARTES" OJE INTERr'IENEN EN LA CELEBRAoÓ.{ DEL PRESENTE ccT.ITRATo
¡,ANIFIESTAN O]E EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
CCT.ISENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PCR LOTANTO, RENUNOAN A CIJALOJIER ACOÓ{ OUE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIM.

DÉctMA TERCERA. - LG CONTRATANTES m{vtENEN EN SOI/ETERSE PARA Tooo Lo No ESTtpuLADo EN ESTE
CChITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓI OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TOoo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ{ Y GJMPLIMIENTo DEL PRESENTE ooNTRATq
LAS PARTES SE S\iIETEN A LA JURISDICoÓI OE UM H, TRIBUNALES COIIPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A OJALOJIER
OTRO FUERO OUE, PG RAZÓN DE SU DCÍVIIOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA MRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COT{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEC1AL DE ESTE CChITRATq OUE
EN EL CUAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VO-UNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD CC}\I EL CChITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPII'AL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIGG DE LA COITRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASOO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR E SERVICIOS'

LLt,,o

GJ ARELLANO LASTRA

SERVIDORES PUBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMI DEL SERVICIO CONTRATADO

ARO ALBERTO PEREZ NUILA

TESTIGOS

LIG ENE CORROY IVORAL LIG IA HIDAL@
SUB TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPA N OE PERSONAL

HOIA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL OO\TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, CI.JE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MNSTITUCCNAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓ.I, N OIIEruES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA PARTE EL (LA) C. BELEN OCTAVIO SANCHEZ SARAO, A CIJIEN EN LOSUCESIVO
SE LE DENOÍV'IINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL Dh 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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C BELEN OCTAVIO SANCHEZ SARAO
DIRECTOR OE ADMINISTRACIÓN

OIRECTOR
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